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1. Introducción

Estas palabras quedan fijadas en un "papel digital" a pocos días de celebrar 40 años de democracia. Vaya
paradoja festejar en el marco de un gobierno negacionista que coloca en tela de juicio (valga otra paradoja, en el
que el juicio a las juntas ha sido un hito y orgullo nacional e internacional) la columna vertebral del sistema
jurídico argentino como son los derechos humanos. No por casualidad -sino gracias a la causalidad que emana
de las políticas de Memoria, Verdad y Justicia- los dos primeros artículos de una normativa que es central para la
vida cotidiana de los/as ciudadanos/as como es el Código Civil y Comercial (CCyC), impone una revisión
constante y sonante a modo de diálogo permanente entre el Derecho Civil y Comercial y los derechos humanos
al entender que "los casos" (es decir, los conflictos sociojurídicos que se suscitan en la realidad cada vez más
compleja, conf. art. 1, CCyC) deben ser interpretados "teniendo en cuenta sus palabras, sus finalidades, las leyes
análogas, las disposiciones que surgen de los tratados sobre derechos humanos, los principios y los valores
jurídicos, de modo coherente con todo el ordenamiento" (conf. art. 2, CCyC).

Diálogo y revisión compatible con un ordenamiento jurídico fundado en los derechos humanos tal como lo
explicita nuestra Constitución Nacional de conformidad con lo previsto en el art. 75, inciso 22 que jerarquiza
varios tratados internacionales de derechos humanos y otros tantos con la misma fuerza por decisión legislativa
especial y específica tal como lo establece la misma disposición[1]. Texto normativo que encierra un pacto social
consolidado y que, entre tantos avances, reconoce que ciertos colectivos sociales están atravesados por
diversas vulnerabilidades y desigualdades sociales que obligan a prestar especial atención a través de las
denominadas acciones positivas como son los niños (y niñas), las mujeres, las personas con discapacidad y los
ancianos (personas mayores en palabras de su Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos
Humanos de las Personas Mayores) de conformidad con lo dispuesto en el art. 75, inciso 23; como así también,
el derecho de los consumidores (art. 42) o de manera general y no sectorizada, el derecho a gozar de un
ambiente sano (art. 41), los beneficios de la seguridad social, la protección integral de la familia y el acceso a una
vida digna (art. 14 bis), por citar alguno de los tantos acuerdos sociales. Todos estos derechos humanos a los
que les cabe un principio fundamental como lo es el de progresividad y no regresividad[2] que juntamente con el
de universalidad, interdependencia e indivisibilidad conforman los cimientos sobre los cuales se edifica el sistema
internacional de derechos humanos. Y sí, son momentos de volver a las fuentes, a nuestro ADN en la
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construcción y consolidación del sistema jurídico argentino o, en palabras más coloquiales, reafirmar lo obvio
ante tanto desconocimiento jurídico por parte de referentes de peso del gobierno que asume el 10/12/2023 y, a la
par, un cierto silencio ensordecedor por parte de la gran cantidad de profesores/as, académicos/as y en general,
profesionales de la abogacía cuya formación básica y obligada toma como punto de partida y de llegada tal
plataforma constitucional-convencional.

¿Qué representan los 40 años de democracia? Muy difícil sintetizar en una breve columna las implicancias de
ello, incluso centrándonos en el campo de las relaciones de familia cuyos avances han sido exponenciales a tal
punto de ser clave para contar después de 144 años con un nuevo Código Civil y Comercial. Sucede que si no
fuera por leyes que han marcado un rumbo en la ampliación de derechos como la ley de matrimonio igualitario,
de identidad de género, de protección integral de derechos de niños, niñas y adolescentes, de acceso integral a
las técnicas de reproducción humana asistida -por citar solo algunas- no se habría dimensionado la imposibilidad
de seguir sosteniendo una legislación civil heteronormativa, fundada en el matrimonio como única relación de
pareja monopólica e invisibilizando a la cantidad de niños/as nacidos por el desarrollo y perfeccionamiento de las
técnicas de reproducción asistida. 

Como se dice, como muestra basta un botón; en esa línea, mostrar las virtudes que ha generado la sanción del
Código Civil y Comercial cuyos dos primeros artículos recepta el diálogo permanente entre los derechos
humanos y el Derecho Civil constituye la mejor síntesis de todo el camino legislativo recorrido en estas cuatro
décadas de democracia ininterrumpida. 

¿Es posible borrar de un plumazo todo el sendero recorrido? La respuesta es negativa y en tren de profundizar
su consolidación nos parece pertinente tomar solo lo ocurrido y transitado durante el 2023 para dimensionar la
fortaleza y riqueza a la vez que encierra la revisión crítica constante de las relaciones sociojurídicas de familia a
la luz de la obligada perspectiva constitucional-convencional.

2. Algunos avances que nos deja el 2023

El año que termina en breve nos deja una gran cantidad de progresos en esta interacción inescindible entre
derechos humanos y relaciones de familia. Aquí se seleccionan solo unos pocos, entendiéndose que estos serían
básicos o claves para sintetizar la idea que aquí se pretende esgrimir en torno a la consolidación de un enfoque
en materia de Derecho de las Familias en plural que no tiene retorno o vuelta atrás.

En primer lugar, es dable citar el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso María y otros
contra Argentina del 22/08/2023[3], no solo por el peso jurídico que emana de los precedentes de la máxima
instancia regional en materia de derechos humanos en su calidad de intérprete último de un instrumento
internacional fundamental como lo es la Convención Americana de Derechos Humanos, sino por el contenido y
riqueza de lo que allí se analiza, argumenta y concluye.

Básicamente, se trata de un caso que compromete a dos personas menores de edad, una adolescente a quien el
sistema de salud como el judicial de Santa Fe la presionan a través de diferentes acciones y actitudes a dar a su
hijo en adopción. Lo interesante del caso, no es solo la consolidación de varios estándares regionales que ya la
propia Corte IDH puso de resalto en otras oportunidades (conf. asunto L. M. contra Paraguay, Resolución del
01/07/2011[4] y los casos Fornerón e hija contra Argentina del 27/04/2012[5]; Ramírez Escobar y otros contra
Guatemala del 09/03/2018[6]) en lo relativo al art. 17 de la CADH sobre la protección de la familia; sino en
particular, la interacción con el campo del derecho de las mujeres y la obligada perspectiva de género. Sucede
que, así como se parte del prejuicio que toda mujer adulta debe ser madre, también giraría en este ámbito de las
maternidades la presunción de que una mujer con discapacidad como una adolescente no estarían habilitadas
para hacerse cargo de la crianza y cuidado de sus hijos/as, siempre desde una mirada individual y omitiéndose el
lugar de las redes de contención y apoyo; es decir, evaluando cada situación y decisión de vida "en territorio" o
"en acto". En este marco, presumir que una adolescente con fuertes carencias socioeconómicas y atravesada por
la violencia de género -no solo sufrida por ella, sino también por su madre- está impedida de decidir si desea o
no llevar adelante el cuidado de su hijo y, a la par, presionarla para "entregarlo" bajo ese otro prejuicio social de
que un niño o niña estará siempre mejor en una familia que cuente con recursos materiales, conculca una gran
cantidad de derechos humanos no solo de esa madre adolescente, sino también del propio hijo. Para ello, la
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Corte IDH lleva adelante un muy buen análisis interseccional que compromete la siguiente red normativa:

Desde esta óptica, se profundiza -en la misma línea argumental que lo viene haciendo en los casos I. V. contra
Bolivia del 30/11/2016[7]; Manuela contra El Salvador del 02/11/2021[8]; Britez Arce contra Argentina del
16/11/2022[9] y de manera más reciente, Rodríguez Pacheco contra Venezuela del 01/09/2023[10] sobre la
violencia obstétrica sufrida por la entonces adolescente María[11] y, a la par, se amplía la mirada al referirse a la
violencia institucional tomándose un aporte esgrimido en la pericia realizada por quien suscribe esta columna. Al
respecto, la Corte IDH señala que "María fue objeto de violencia institucional por el trato que recibió en la
maternidad. En efecto, tal como lo explica la perita Marisa Herrera en su declaración: Impedir que una
adolescente pueda parir acompañada de su madre, que la hayan encerrado en el cuarto de la maternidad sin que
pueda ver a su hijo [...] que se le haya presionado para firmar un papel que dice 'decido libre y voluntariamente
conforme al derecho que me asiste y deseo firmemente que la guarda y adopción de este bebé, la ordene el juez
en turno, con autorización del RUAGA, y sin intervención y/u obstáculo de ningún familiar y/o interesado’[...] sin
ningún tipo de apoyatura y acompañamiento psico-social y tampoco jurídico, constituyen claros actos de violencia
institucional"; agregándose en el párrafo siguiente que "Las prácticas a las que fue sometida María en la
maternidad significaron una negación de su dignidad y una violencia ejercida por el hecho de ser niña, de
escasos recursos y embarazada. Ello, en primera instancia, porque se invisibilizó su voluntad de conservar a su
hijo, donde la respuesta institucional sustituyó su voluntad y consideró arbitrariamente lo que era mejor para
Mariano y María, coartando toda posibilidad de libre autodeterminación y derecho a ser oído. Además, porque las
circunstancias que se sucedieron al parto implicaron también un menoscabo de su dignidad. En primer lugar, se
le privó el contacto con Mariano que recién había nacido. En segundo lugar, durante su internación se mantuvo a
María y a su madre en una situación de casi reclusión (supra, párr. 47). Asimismo, se debe tomar en cuenta la
situación de vulnerabilidad interseccional en que se encontraba María al momento de los hechos" (párrafo 159). 
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En este marco de una doctrina robusta que va consolidando la Corte IDH, fácil se puede concluir que cualquier
retroceso en materia de derecho a la salud en general, y en particular, de personas menores de edad a quienes
les cabe una protección especial (art. 19, CADH) con el consecuente plus de derechos; generaría
responsabilidad internacional. Esto es lo que se advierte en la actualidad respecto a hechos que configuran
"prácticas nocivas" en palabras de la Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer y la Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las
prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre de 2014,
como las que denuncia y alerta la periodista feminista Mariana Carbajal en su nota del 08/11/2023[12] titulada
"Las nuevas líneas de obstrucción de derechos de niñas en Tucumán" al inducir partos sin consentimiento en
lugar de realizar la interrupción legal del embarazo para entregar criaturas en adopción, las cuales padecen en
algunos casos patologías severísimas, con la violación de derechos no solo para la niña que se la obliga a parir,
sino también para la criatura que nace de esa práctica.

El segundo precedente que merece ser destacado es el fallo dictado por el Juzgado de Familia Nro. 10, Bariloche
de fecha 15/09/2023[13]. ¿Cuál es la razón de su señalamiento en esta oportunidad? El abordar un
entrecruzamiento complejo como lo es la triple filiación -cuestión que hace tiempo que se viene advirtiendo con
mayor peso en la jurisprudencia y doctrina nacional- y la figura del femicidio, es decir, la violencia de género más
extrema. Se trata, precisamente, de un femicidio cuyo autor de este hecho aberrante al poco tiempo se suicida,
por lo tanto, la hija pequeña de esta pareja se queda a cargo de su tío materno y su cónyuge quienes detentan la
guarda y posteriormente, solicitan la adopción plena. Lo interesante del caso es que aquí los pretensos
adoptantes -familiares de la víctima- peticionan que en la nueva partida de nacimiento que se emite como
consecuencia de la adopción siga figurando la madre biológica, quien no abandonó a su hija sino, todo lo
contrario, no pudo hacerse cargo de su crianza al ser víctima de un hecho aberrante como lo es el femicidio. De
este modo, esgrimen la inconstitucionalidad de la última parte del art. 558 del Código Civil y Comercial que
dispone que "Ninguna persona puede tener más de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la
filiación" fundado en que "desconocer que G. fue la madre de Y. al momento de confeccionar la nueva partida de
nacimiento -en el caso que la adopción peticionada proceda- implica desconocer y negar la realidad de lo
sucedido, siendo que el único motivo por el cual no pudo ejercer su maternidad fue en virtud de su muerte de
manos de Q.". De esta manera, se pretende que la partida de nacimiento que se derive de la adopción debe
consignar no solo a los progenitores adoptivos -tío materno y su esposa- sino también el nombre de la madre
observándose de este modo una situación de "triple filiación" más de carácter simbólica que fáctica, en atención
al fallecimiento de la madre biológica y, por lo tanto, la imposibilidad de llevar adelante una parentalidad tripartita.
Además, se solicita la modificación del segundo nombre de la niña por el nombre de pila de la madre como otro
modo de reconocer y no silenciar la historia y el vínculo biológico, jurídico y afectivo entre ellas; como se expresa
en el fallo "ello en memoria de su mamá". El juzgado interviniente hizo lugar a ambas peticiones; en lo que
respecta a la triple filiación se expone que "no existe perjuicio para nadie, ni para terceros, ni al orden público
que, en el acta de nacimiento de la niña, figuren dos madres -conservando su filiación biológica-, adicionando la
que surge del presente proceso de adopción y un padre, todo lo cual no es más que un reconocimiento de su
identidad dinámica y socioafectiva" y que "la figura de la triple filiación en el caso de Y., figurando como madres,
tanto G. como M. y como padre a E., es la figura que mayor se adecua y representa la realidad de la familia
construida", por lo tanto, "a tenor de todos los argumentos expuestos se impone la declaración de
inconstitucionalidad del art. 558, CCC, pues afecta ostensiblemente el derecho a la identidad, el derecho humano
a conformar una familia y la libertad familiar, a la protección integral de la familia, etc.".

La tercera cuestión para destacar en esta apretada síntesis, gira en torno a una herramienta que ha generado un
fuerte impacto en la práctica judicial en materia de incumplimiento alimentario. Nos referimos al ya conocido
"índice de crianza" que emite el INDEC y que se espera que se lo siga sosteniendo en atención al aporte que ha
significado. Como se sintetiza en la página oficial: "El Índice Crianza permite contribuir a la organización y
planificación familiar y a la gestión de los cuidados. Es un valor de referencia para saber cuánto destinan las
familias a alimentar, vestir, garantizar vivienda, trasladar y cuidar niños, niñas y adolescentes. En materia de
datos y estadísticas se trata de una herramienta pionera, ya que constituye el primer dato oficial de este tipo en el
mundo. El índice también es un instrumento para prever la gestión y el costo de los cuidados. Por esto, resulta
útil para distribuir los gastos de crianza de forma más igualitaria, especialmente en los procesos de separación
de las parejas o luego de la separación"[14]. Este índice novedoso es consecuencia ineludible de los avances
que ha operado en el campo teórico al revisar o atravesar el incumplimiento alimentario desde el obligado
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enfoque de géneros. De este modo, se puede advertir las siguientes interacciones:

 

Este índice comprende a personas menores de edad desde los 0 a 12 años, es decir, niños/as desde la óptica de
la legislación civil (conf. art. 25, CCyC), y se integra de dos grandes elementos: bienes y servicios y cuidados.
Como se puede advertir, ambos enfoques -niñez y género- están integrados en este índice. Excede el objetivo de
esta columna profundizar sobre los precedentes -en aumento- que receptan este índice, o determinar si
constituye una herramienta de mayor utilidad para el otorgamiento de alimentos provisorios o definitivos, el
porcentaje que se aplica de dicho índice, u otras cuestiones más complejas que aún estarían abiertas como ser
que sucede si se trata de hijos/as con discapacidad, o cuando comprometen a varios hijos/as si se multiplica el
índice o si lo relativo al cuidado se computa solo por uno; etc.; lo cierto es que aquí es dable resaltar y así
revalorizar el acierto del CCyC al reconocer en el art. 660 las "Tareas de cuidado personal" al entender que "Las
tareas cotidianas que realiza el progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico
y constituyen un aporte a su manutención". Como se puede advertir, esta disposición ha venido a colaborar de
manera activa y precisa con todo el desarrollo teórico y práctico en materia de políticas de cuidado a tal punto
que el Estado argentino solicitó a la Corte IDH que se emita una Opinión Consultiva en la materia, básicamente
"sobre 'El contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos’, a la luz de la
citada convención y otros instrumentos internacionales de derechos humanos", agregándose en la petición que
"La presente consulta versa sobre las cuestiones del derecho humano a cuidar, a ser cuidado/a y al autocuidado;
la igualdad y no discriminación en materia de cuidados; los cuidados y el derecho a la vida; los cuidados y su
vínculo con otros derechos económicos, sociales, culturales y ambientales y las obligaciones que tiene el Estado
en dicha materia"[15]. 

Como cierre de esta apretadísima síntesis y como un claro mensaje a tono con el mencionado principio de no
regresividad hacia un colectivo sistemáticamente discriminado y, justamente, violentado por los gobiernos de
derecha, resulta de particular interés mencionar tres precedentes que comprometen o involucran la Ley 26743 de
identidad de género. 

El primero es el fallo resuelto por la Cámara Federal de Paraná, Entre Ríos del 17/02/2023[16] que compromete
la cobertura de salud de una cirugía de una adolescente en el marco de lo dispuesto por el art. 11 de la Ley de
identidad de género. Básicamente, se trata de una acción declarativa de certeza contra la Obra Social OSPRERA
a los fines de que se ponga fin al estado de incertidumbre y se procesa a determinar y comunicar a la
demandada que, a partir de los 16 años los y las adolescentes pueden consentir autónoma y libremente las
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prácticas previstas en la ley de identidad de género y su Decreto reglamentario 903/2015, sin la necesidad de
tener que contar con autorización judicial y/o administrativa previas en atención el principio de autonomía
progresiva previsto en el art. 26 del CCyC cuya última parte dispone que los/as adolescentes entre 16 y 18 años
son considerados adultos para todos los actos que comprometen el cuidado del propio cuerpo reafirmada por la
Resolución 65/2015 del Ministerio de Salud de la Nación. En primera instancia se rechaza el planteo al concluirse
que "no constituye una obligación del Estado conferir capacidad para consentir actos médicos a los menores de
edad como así también, que debe procurarse una constante integración de los padres en todo lo relativo a la
salud, protección, desarrollo y formación integral de sus hijos" al entender que la legislación específica, es decir,
la Ley 26743 no habría sido derogada por la dupla normativa citada. Es dable aclarar que en este caso tanto la
adolescente como su madre y progenitor afín habían redactado una nota de puño y letra consintiendo la
intervención quirúrgica, no así el padre biológico; de allí que la obra social entendía que se necesitaba el
consentimiento de ambos progenitores de conformidad con lo previsto en el art. 5 de la Ley 26743. La sentencia
es apelada y la Alzada revoca fundando, básicamente en una reinterpretación sistémica y dinámica de la puja
entre lo previsto en los arts. 5 y 11 de la Ley de Identidad de Género que requiere para los cambios de imagen y
demás tratamientos quirúrgicos que los menores de dieciocho (18) años obtengan autorización de sus
representantes y, además, conformidad de la autoridad judicial; y, por el contrario, el Código Civil y Comercial
que establece que a partir de los dieciséis (16) años el adolescente es considerado como un adulto para las
decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo. ¿Qué sostiene la Cámara?

- "Cabe tener presente el principio de Autonomía Progresiva, reconocido en el art. 5 de la Convención sobre los
Derechos del Niño. Esta máxima supone el equilibrio entre el ejercicio de cierto grado de autodeterminación en la
toma de decisiones y el derecho a recibir protección adecuada por parte del poder público y los particulares".

- "La Observación General 15 del año 2013 sobre el derecho del niño prevé el derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud en su art. 24".

- "La autonomía progresiva se constituye bajo el precepto que, a mayor autonomía o grado de madurez, menor
lugar tienen las decisiones de quienes ejerzan la responsabilidad parental".

- "A nivel local se ha desarrollado el precepto específicamente en el art. 13 de la Ley de Identidad de Género
26473, en cuanto establece que 'Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho
humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, reglamentación o procedimiento podrá limitar,
restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género de las personas, debiendo
interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mismo'".

- "El contexto normativo descripto conlleva a armonizar la interpretación del ejercicio del derecho a la salud
sexual y reproductiva y la identidad de género, a favor de un desarrollo progresivo, tal como se expresa en el
documento aprobado por la Secretaría de Salud Comunitaria del Ministerio de Salud de la Nación, al dictarla
Resolución 65/2015 de fecha 09/12/2015".

- "Debe considerarse que el Código Civil y Comercial, a pesar de ser una norma de carácter general, deroga las
disposiciones de los artículos 5 y 11 de la Ley de Identidad de Género 26473, que exigen autorización parental
y/o judicial para la intervención quirúrgica que pretende el amparista".

Por lo tanto, por mayoría, se hace lugar al recurso de apelación interpuesto por la parte actora y se revoca la
sentencia de primera instancia. La disidencia a cargo de la magistrada Gómez mantiene la postura clásica -y
restrictiva- esgrimida en primera instancia al considerar que "Nos encontramos con una ley anterior en el tiempo,
de carácter especial, como lo es la ley de identidad de género y otra posterior de carácter general, esto es, el
CCC" y que "Atento la normativa mencionada precedentemente, podemos decir a primera vista que, conforme el
artículo 26 del CCC, el actor es considerado un adulto para las decisiones atinentes al cuidado de su propio
cuerpo. No obstante, comparto la línea argumental del magistrado de grado en cuanto debemos integrar el marco
normativo aplicable al caso, con el art. 11 de la Ley 26743 que impone la autorización judicial para la realización
de la intervención quirúrgica. La prevalencia de un régimen legal sobre otro se resuelve en el sentido de que la
ley posterior deroga la ley dictada con anterioridad, principio que reconocería excepción cuando las leyes
anteriores hubieran sido dictadas para regir una situación especial, supuesto que se presenta en autos con la Ley
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de Identidad de Género". 

El segundo fallo sigue la línea argumental sostenida por la mayoría de la Cámara Federal de Paraná. Nos
referimos al caso resuelto por Juzgado de Familia, Niñez y Adolescente N°3 de la I Circunscripción Judicial de
Neuquén del 30/10/2023[17]. Aquí también se trata de lograr autorización judicial para la cobertura médica por
parte de una obra social de la cirugía de masculinización de tórax en los términos de lo previsto en el art. 11 de la
Ley 26743 por parte de una adolescente que cuenta con 15 años y se percibe con el género no binario, habiendo
ya obtenido el cambio de identidad con la consecuente modificación de su partida de nacimiento y DNI.

En el fallo se puntualiza que desde los 11 años el hoy adolescente desea adecuar su corporalidad al género
autopercibido ya que los cambios sufridos durante la adolescencia lo incomodan y generan situaciones de mucho
estrés y ansiedad. Que, en ese marco, el médico tratante indicó la realización de la cirugía, obteniendo la
negativa por parte de la obra social al exigirle que cuente previamente con la correspondiente autorización
judicial conforme lo dispone el art. 11 Ley 26743. 

En el fallo se agrega que tanto los progenitores como el propio adolescente expresaron su manifestación de
voluntad a favor de la cirugía. Por su parte, la defensora de los Derechos del Niño expresó en su dictamen que
no resulta razonable exigir el cumplimiento de requisitos que desvirtúan, dilatan y niegan los derechos del
adolescente, expidiéndose a favor de la demanda.

La jueza hace lugar al planteo fundado, básicamente: 

- "Años posteriores a la sanción de esa ley cobró vigencia el CCC (2015), norma general que trajo como
trasfondo un profundo proceso de constitucionalización y convencionalización del Derecho Privado en casi todas
sus ramas, especialmente en materia de reconocimiento de derechos".

- "Poniendo el eje en la edad de V., se tornaría aplicable lo dispuesto por el art. 26 de dicho cuerpo legal. (...)
Esta norma, se vincula estrechamente con uno de los principios de origen constitucional y convencional en
materia de niñez, el de la autonomía progresiva, que tiene incidencia clave en aquello que comprometa los
derechos humanos de la infancia, y que nace del juego entre los tres pilares que edifican los derechos de la
niñez: su interés superior, el derecho a ser oído, y su reconocimiento como sujetos de derecho".

- "encontramos el conflicto que existe entre las normativas citadas, desde que la Ley de Identidad de Género
requiere para el tipo de tratamiento como el que V. desea, que los menores de 18 años no solo obtengan la
autorización de sus representantes sino también la conformidad judicial, mientras que el CCC presume la aptitud
de adolescentes entre 13 y 16 años de edad para decidir en esas situaciones".

- "Me parece fundamental tomar en consideración lo dispuesto en la Resolución 65/2015 del Ministerio de Salud
de la Nación (...) expuso que 'para la interpretación de todas las normas relacionadas con NNyA, incluyendo a las
NNyA con discapacidad, corresponde, ante todo, tener en cuenta que el nuevo CCyC tiene como fundamento el
reconocimiento de la categoría de sujetos de derecho a todas las personas. En este sentido, incorpora
lineamientos normativos que conducen de manera progresiva, hacia un modelo de familia democrático e
igualitario’, lo que motiva el reconocimiento de la autonomía progresiva de los adolescentes en el ejercicio del
derecho al cuidado de su propio cuerpo".

- "La misma resolución bajo análisis sostiene que 'El criterio de 'invasividad’ utilizado por el artículo 26 del CCyC
debe leerse como tratamientos de 'gravedad que impliquen riesgo para la vida o riesgo grave para la salud'. De
esta manera, quedaría desterrada la vigencia, en estos casos, del art. 11 de la Ley 26743 en tanto exige una
intervención judicial para validar la práctica a la que V. desea someterse, y porque no, a la que cualquier
adolescente en las mismas condiciones desee realizar, desconociendo los derechos constitucionales y
convencionales cuyo ejercicio les fue reconocido".

- "El ISSN como obra social provincial, le resulta aplicable la Ley 23660, que en su art. 7 establece que 'Las
resoluciones que adopten la Secretaría de Salud de la Nación y la ANSSAL, en ejercicio de las funciones,
atribuciones y facultades otorgadas por la legislación, serán de cumplimiento obligatorio', con lo cual, la
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resolución del Ministerio de Salud le es plenamente vinculante".

- "Las disposiciones de la CDN como también toda la normativa que integra el corpus iuris internacional, más las
normas constitucionales e internas que hace al pleno reconocimiento de los derechos de la Niñez y
Adolescencia, le resulta plenamente exigibles a la obra social en sus prácticas, y reclaman actuar con
perspectiva de niñez, lo que impone el principio pro minoris en términos de garantizar la progresividad de sus
derechos, con un enfoque interseccional que tenga en cuenta el género y la edad".

- "Adoptar una disposición como la que denegó la cobertura reclamada, no solo refleja una actitud restrictiva y
estancada de la Obra Social, que perpetua el estereotipo de los adolescentes como incapaces, sino que vulnera
directamente los pilares fundamentales de la CDN, y principalmente, desconoce la autonomía progresiva
alcanzada por V.". 

- "Tuve la oportunidad de escuchar a V., de conocer en persona al adolescente que debió iniciar esta cruzada,
que ha demostrado no solo poseer la capacidad para autodeterminarse, sino también, la capacidad para
comprender los efectos de todas y cada una de las decisiones que ha tomado en su vida, lo que plantea el
siguiente interrogante ¿Existe causa alguna que justifique esta intervención judicial? Considero que la respuesta
negativa se impone. Es así, que en el marco de la máxima protección que el adolescente debe recibir por parte
del Estado, la sociedad y la familia, conforme art. 19, CADH, al igual que cualquier otro adolescente en idénticas
condiciones, y con una mirada integral hacia la satisfacción de sus derechos, principalmente su derecho a la
identidad de género, es que habré de declarar inaplicable la exigencia de autorización judicial que requiere el art.
11 de la Ley 26743, debiendo la obra social proceder de conformidad con lo dispuesto por el art. 26 del CCC
para garantizar la cobertura requerida".

Por lo tanto, se hace lugar parcialmente a la medida autosatisfactiva promovida por V., y, en consecuencia, se
declara inaplicable el art. 11 de la Ley 26743 en cuanto exige la conformidad judicial para acceder a la cirugía de
modificación corporal y se ordena a la obra social garantizar al adolescente "la práctica requerida en el marco del
art. 26 del CCC, sin ningún otro requerimiento que su consentimiento y asentimiento parental, como también la
cobertura integral de dicha cirugía en un plazo no mayor a los treinta días corridos desde la fecha que proponga
el profesional interviniente", agregándose desde una clara y precisa visión preventiva: "Hágase saber al ISSN
que deberá remover las prácticas restrictivas y estereotipadas en materia de adolescencia, modificar sus
protocolos de atención e intervención en los casos del reconocimiento de las prácticas que hacen a los derechos
sexuales y reproductivos de adolescentes trans y/o con género autopercibido, adaptando los mismos conforme
las disposiciones del art. 26 del CCC, la Resolución 65/2015 del Ministerio de Salud, impulsando una
interpretación integral sobre su acceso, y ampliando la mirada hacia la defensa de los principios pro-minoris y pro-
homine, evitando en lo sucesivo la reiteración de situaciones como las traídas a resolución".

Como se puede advertir, ambos precedentes realizan una interpretación armónica, actual y coherente del
sistema jurídico al priorizar lo previsto en el art. 26 del CCyC y la mencionada Resolución ministerial 65/2015 por
sobre la Ley especial 26743; lo cual está en plena consonancia con la declaración emitida por el Comité de los
Derechos del Niño del 11/10/2023 que se dedica, específicamente, a profundizar sobre el principio de autonomía
progresiva y así actualizar la interpretación sobre el art. 5 de la CDN. Al respecto, aquí cabe resaltar lo que se
asevera en el párrafo 10: "El Comité reafirma que el concepto de la evolución de las capacidades de los niños es
fundamental para el reconocimiento de su condición de titulares de derechos independientemente de sus padres,
y contribuye a proteger al niño del control familiar arbitrario. Establece que cuando los niños alcanzan un nivel
suficiente de madurez y capacidad para ejercer sus derechos de forma independiente, habrá una necesidad cada
vez menor de dirección y orientación de los padres. A medida que los niños adquieren capacidades, tienen
derecho a un nivel cada vez mayor de responsabilidad por la regulación de los asuntos que les afectan. Las
capacidades en evolución deberían debe verse como un proceso positivo y habilitante, no como una excusa para
prácticas autoritarias que restringen la autonomía y la autoexpresión de los niños y que a menudo se justifican de
manera inexacta señalando la relativa inmadurez de los niños". Como se puede observar, ante la duda siempre
se debe estar por el razonamiento o interpretación en favor del acceso a derechos, en este caso, al ejercicio de
derechos que tratándose de derechos personalísimos tal prioridad se debería fortalecer.

El tercer y último precedente que se cita en lo relativo a la correcta -y crítica- interpretación sobre la Ley de
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identidad de género, es el fallo del Juzgado de Familia de Segunda Nominación de San Fernando del Valle de
Catamarca del 20/10/2023[18]. Se trata de un pedido de rectificación judicial de identidad registral de género,
consignada actualmente como L., de sexo femenino, solicitando que consigne como M. de sexo masculino.
Sucede que esta persona mayor de edad ya había realizado el cambio de identidad de género en el 2020 de
manera administrativa, es decir, como lo dispone la ley especial. Ahora bien, esa misma normativa establece en
el art. 8 que un nuevo cambio debe contar con la correspondiente autorización judicial, siendo esto lo que viene a
solicitar. En el fallo se relata que "durante el proceso de cambios físicos como psicológicos, advirtió que no podría
continuar con dicha transición física femenina y que, su real identidad, era con la cual ha nacido (hombre cis) y
en la que se identifica actualmente". 

De manera general, la jueza revaloriza la Ley 26743 al decir que "Se trata de un hito normativo de vital
importancia, que ha devenido como la concreción del reclamo histórico de distintos colectivos por la no
discriminación por orientación sexual e identidad de género y por los derechos humanos de las personas
lesbianas, gays, trans, bisexuales, intersex y queer (LGBTIQ)". Se menciona el sólido entramado normativo
regional cuya columna vertebral es la Opinión Consultiva 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos sobre "Identidad de Género e Igualdad y No discriminación a parejas del mismo sexo"; como así
también la denominada "constitucionalización del Derecho Privado". En este contexto, la magistrada expone que
"Hay una cuestión de gran relevancia que no puedo dejar de tratar en la presente, esto es, el notorio perjuicio
que la vigencia del citado art. 8 de la Ley 26743 conlleva a las personas que se ven en la necesidad de instar la
jurisdicción para lograr la rectificación registral, tras haber cambiado o modificado su autopercepción" y agrega
que "si bien por un lado la legislación interna respeta la identidad de género autopercibida permitiendo su
modificación de manera administrativa en una primera oportunidad, reconociendo que resulta ser un aspecto
modificable y en permanente construcción; por el otro, en caso de subsiguientes modificaciones, cierra la vía
administrativa debiendo recurrir el interesado/a ante la justicia para la obtención de un pronunciamiento de índole
jurisdiccional". Además, se afirma: "Adviértase que, así como la persona obtuvo el cambio primigenio nada
obstaría a que, si su voluntad se ha visto modificada por motivos que hacen a su esfera personal, íntima y de
reserva, pueda volver a su identidad anterior conforme se autoperciba", por ende, "No encuentro ningún
obstáculo para que sea la misma autoridad administrativa que intervino primigeniamente la que lleve adelante el
acto de reversión, sin buscar culpas o escrudiñar en los motivos que impliquen tal decisión; debiendo ser un
trámite sencillo que responda precisamente a lo prescripto en los restantes artículos del mismo cuerpo
normativo".

De conformidad con esta interpretación crítica sobre el art. 8 de la Ley 26743 procede a declarar de oficio la
inconstitucionalidad de esta normativa, lo cual demuestra un claro compromiso con la ley especial revisada y
reinterpretada a la luz o desde el obligado enfoque de derechos humanos.

3. Palabras de fortaleza para enfrentar lo que viene

Parafraseando una mítica y recordada publicidad de cigarrillos allá por la década de los 70: "Hemos recorrido un
largo camino, muchachas". A 40 años de democracia se puede afirmar, sin hesitación alguna, el largo y virtuoso
camino transitado por la ampliación de derechos, en especial, en el campo de los derechos civiles y aquellos
directamente vinculados con las relaciones de familia y con el reconocimiento de las identidades, siempre en
plural. Se trata de una historia de grandes luchas y conquistas que trascienden un gobierno de turno; que se han
consolidado a tal punto que constituyen un verdadero orgullo legislativo. 

Una historia que se sostiene y se reafirma día a día, bastando como muestra elocuente los escasos precedentes
e instrumentos sociojurídicos aquí sintetizados y que han sido protagonistas de un año movido, convulsionado y
agitado como ha sido el 2023.

En suma, ya lo ha dicho magníficamente el recordado Sábato en "La Resistencia": "La historia siempre es
novedosa; por eso, a pesar de las desilusiones y frustraciones acumuladas, no hay motivo para descreer del
valor de las gestas cotidianas. Aunque simples y modestas, son las que están generando una nueva narración de
la historia abriendo así un nuevo cauce al torrente de la vida". A 40 años de democracia levantemos más alto que
nunca las copas para celebrar esta narrativa fundada, basada, atravesada por los Derechos Humanos en
mayúscula.
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[1]  Dos ejemplos son la Convención Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad
cuya jerarquía constitucional es otorgada por Ley 27044 del 2014 y Convención Interamericana
sobre Protección de Derechos Humanos de Personas Mayores por Ley 27700 del 2022.  

[2]  En el contexto negativo descripto en términos de derechos humanos, es clave reafirmar el principio
de progresividad y, en particular, el de no regresividad. Al respecto, se ha sostenido con acierto que
"la prohibición de regresividad indica que, una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos,
el Estado no podrá, salvo en ciertas circunstancias, disminuir el nivel alcanzado. Este principio debe
observarse en las leyes, políticas públicas, decisiones judiciales y, en general, en toda conducta
estatal que afecte derechos. Se trata de un análisis sustantivo sobre las decisiones estatales; es
decir, que los contenidos asignados a su actividad no decrezcan lo ya logrado en cuanto al
contenido y alcance del derecho. Se trata de evaluar a quién beneficia la medida, a quién perjudica,
en qué medida cumple el derecho y, en su caso, cómo lo amplía. De disminuir su alcance en alguna
forma estaremos frente a una regresión prohibida. La no regresividad y el principio de progresividad
están directamente relacionados con el estándar del máximo uso de recursos disponibles, por lo
que, si bien el texto constitucional no lo menciona explícitamente, debe entenderse comprendido
como parte del derecho internacional de los derechos humanos" (Vázquez, Luis Daniel y Serrano,
Sandra, "Los Principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Apuntes
para su aplicación práctica" en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3033/7.pdf.
(Consultado el 01/12/2023).  

[3]  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_494_esp.pdf.  

[4]  https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/lm_se_01.pdf.  

[5]  https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf.  

[6]  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf.  

[7]  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_329_esp.pdf.  

[8]  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf.  

[9]  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_474_esp.pdf.  

[10]  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_504_esp.pdf.  

[11]  "Este Tribunal se ha pronunciado de forma específica sobre la violencia ejercida durante el
embarazo, el parto y después del parto en el acceso a los servicios de salud, y ha sostenido que
constituye una violación de derechos humanos y una forma de violencia basada en género
denominada violencia obstétrica, la cual 'abarca todas las situaciones de tratamiento irrespetuoso,
abusivo, negligente, o de denegación de tratamiento, durante el embarazo y la etapa previa, y
durante el parto o postparto, en centros de salud públicos o privados'. Sobre este asunto, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, la Corte recuerda que los
Estados tienen el deber de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, para lo
cual deben abstenerse de incurrir en actos constitutivos de violencia de género, incluidos aquellos
que ocurran durante el acceso a servicios de salud reproductiva" (párrafo 161).  

[12] https://www.pagina12.com.ar/614191-las-nuevas-lineas-de-obstruccion-de-derechos-de-ninas-en-
tuc. 
(Consultado el 01/12/2023).

[13]  Juzgado de Familia, Nro. 10, Bariloche, 15/09/2023, "C., E. R. y N. P., M. G. s/ adopción plena",
inédito.  

[14]  https://www.argentina.gob.ar/economia/igualdadygenero/indice-crianza. (Consultado el
01/12/2023).  
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[15]  www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/soc_2_2023_es.pdf. (Consultado el 01/12/2023).  

[16]  Cámara Federal de Paraná, 17/02/2023, "J.M.M. c/ Osprera s/ Acción meramente declarativa de
derecho", Microjuris.com, MJ-JU-M-141412-AR|MJJ141412|MJJ141412.  

[17]  Juzgado de Familia, Niñez y Adolescente N°3 de la I Circunscripción Judicial, Neuquén,
30/10/2023, "P. A. A. V. E. s/ medida autosatiscativa", inédito.  

[18]  Juzgado de Familia de Segunda Nominación, San Fernando del Valle de Catamarca, 20/10/2023,
"E. E., M. Á. s/ rectificación judicial de identidad de género", inédito. 
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